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.A¡O DE LA UIIIDAD. tA PAZ Y EL DESARROI.IO'

RESOLUCóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 2O5.2O23.MDS

Sama, 23 de agosto del 2023.

VISfOS:

El INFORME N' 014-202&BGC-UFA-G0ES/M0S, de fecha 04 de julio del 2023; el INFORME N' 34G202&cDES/GM-MDS,
de fedra 04 ds julio d6l 2023; el INFORME N' 0295-202}GPP-GM/MDS, de fecha 20 de .¡ulio del 2023; solicitando
Disponibil¡dad Presupuestal para la Aprobación d6l 'Plen Afluel de Valorización de Residuos Sólidos Ogánicos Munic¡pales
d€l Distrito de Sama - 2023", y;

COI{SIDERANDO:

Qus, la Munic¡palidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza d6 autonomia polltica, económica y administrativa
en los asuntos de su comp€tancia conforme a ¡a Ley N'30305, mediante la cuals6 mod¡f¡có elartlculo 194'de la Constitución
Polftica delPeru, en con@rdanc¡a con elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades,
que define a las municrpalidades como órganos de gobiemo con personeria jurid¡ca de derecho público, con autonomla
polilica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo qjerpo
normalivo se prescribo quo la auhnomia de las mun¡cipalidades radica en la facültad d€ €iercer aclos de gobiomo,
adminisbativa y de admin¡sfación con sujeción al ordenamionto iurfdico.

Qre, mediante la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artfülo 20' Atibuc¡ones del Alcalde numeral 20)
Delegar sus atibucion€s pollticas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el artículo 26'
Administración Munic¡pal:Adopta una estructura geroncial sustontándose en principios d6 programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior. Se r¡gs por los princip¡os de logalidad, economia, transparencia, simplicidad,
eñcacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N' 27444, las facultades y funcionos se
establecen en los instrumsntos de gesfón y la presente Ley.

Que, as¡m¡smo el artlculo 27' Gerencia Municipal: La Adminisfación Municipal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del
gerente municipal, funcionerio de confianza a liempo complsto y dedicación 6xc¡6¡va dosignado por el alcaldg, quign puod€
cesarlo s¡n exprosión d6 causa (... ).

Que, seguidaments el artlculo 80' Saneamiento, Salubridad y Salud: Las municipal¡dades, €n materia de saneamiento,
salubridad y salud, ejercen las s¡guientes funciones: según el literal 3) Func¡ones especfficas exdusivas de las municipalidad€s
distrihles: el punto 3.1) Proveor d€ls€rv¡cio d6limpieza pública determinando las áreas d€ acumulac¡ón d6 des€chos, rellenog
sanitarios y el aprovechami€nto industnal d€ desperdicios,

Que, a bavés de la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA No 0118.m2&A,tlDS, de fedra 04 de julio del 2023, se delega tunciones,
abibuciones y hqlltades adminisfaüvas al GERE|{TE ilUt{lClPAL, según el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que,
las faülbdes administetivas y resoluüvas que por este acto s6 dolegan son las siguientes: en ATERIA DE OESARROLLO
URBAI{O Y OBRAS: en su Numeral 4) Apobar los expodient$ téc¡ioos y/o ostudios definiüvos d€rivados de Proyoclos de
Inversión Pública, en materia d€ infra€structura pública, asimismo, aprobar los exped¡ent$ técflicos de Proyocbs productivos,
Económicos, Sociales y Planes de Mantenimiento,

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N'366-2021-EF - Aprueba los Procadimientos para €l cumplimiento do metas y la
asignación de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2022 y dictan otras
disposiclones.

Qüe, mediante la Resolución Dir€c{oral No 0001-2022-EF/50.01 - Aprueba los Cuadros de aclividades para el cumplimiento
de las metas del Programa de Inc€ntjvos a la Mejora do la Gesüón Municipal establecidas al 3l de dic¡embc de 2022.

Que, a favés del D€cr€to Logislativo N''1278, qu€ Aprueba la Ley de Gesüón Integral d€ Residuos Sólidos, on su artlollo 2'
Finalidad de la gestión integralde los residuos sólidos: La g€süón integralde los residuos sólidos en el pals tiene como primera
finalidad la prevonción o mlnimizaclón de la generación de residuos sólidos en origen, frente a cualquier ofa alternativa. En
segundo lugar, respecto de lo3 residuos generados, se profiere la recuperación y la valor¡zación material y energática de los
rosiduos, enfe las qlales se cu€nta la reutilizaqón, rec¡claje, compGtaje, coprocesamionto, enfe otras altemativaE siompre
que se garant¡ce la protocción de la salud y del medio ambiente.

Que, asimismo el articulo 5' Principios: el literal b) Valorización de rosiduos.- Los residuos sólidos generados én tas
actividades produclivas y de consumo consütuyon un potencial recurso económico, por lo tanto, se priorizará gu valorización,
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considerando su uülidad en acüvidades de: rec¡daje de sustancias ¡norgánicas y metales, generación de energla, prcducciÓn

de compost, brtilizantes u otras transformaciones biológicas, redperac¡ón de componentes, batamiento o recüperaciÓn de

suelos, entre olras opcion€s que eviten su disposición final.

Oue, seguidamenlo et articulo 24' Municipalidades D¡stritales: numeral 24.1) Las Munic¡palidades Disbitales en materia de

manejo de r€siduos sólidos son competentes para: a) As€gurar una adocuada prestación del s€rvicio de limpióza, recolecciÓn

y transporte de res¡duos en su jurisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposición f¡nal de los mismos.

Que, asimismo el artlculo 34.- S€gregación 6n la fuente: La segrogación de residuos de gesüón municipal y n0 mun¡c¡pal 6s

obligatoria y debe real¡zarse en la fuente de gsneración. Los genéredores de residuos no municipales se encuenfan obligados

a entrsgar los r6s¡duos debidamente segrsgados 6n la fuonte, a los operadores de residuos sólidos debidamento autorizados;

aslcomo a las asociaciones de recicladores formalizadas, siempre que se trate de res¡duGsólidos similares a los municipales.

Los generadores de residuos munic¡pales se encuentran obligados a entregar los residuos debidamente segregados a

asociaciones de recicladores formalizados u oDeradores de residuos sólidos debidamenle autorizados o a las municipalidades
que presten el s€rvic¡o.

Que, seguidamento el artlculo 51' Valorizac¡ón de los Residuos Orgánims Municipales: Las municipalidades dsben valorizar,

prioritariamenb, los res¡duos orgánicos proven¡entes del mantenimiento de áreas verdes y mercados municipales, asi como,

de ser factible, los residuos orgánicos de origen domiciliario. Los programas d€ parques yjardinss de las municipalidades son

boneficiarios prioritarios d€l compost, humus o biochar producido con los residuos orgán¡cos que se generan a partir del

servicio de limpioza pública. En caso d€ 6xc6dent6s estos podrán ser destinados a donac¡ón en g€neral o intercambio con

otras municipalidades.

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N' 014-2017-M|NAM, Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N' 1278, Decreto

Legislativo qus aprueba la L€y d€ cestión Integral ds R€siduos Sól¡dos, en su artlculo 11' Programa d€ S€gregaciÓn en la

Fuente y Recolecctón Sel€ctiva de Rósiduos Sól¡dos: El Programa de S€gr€gación en la Fuente y Recolección Selecliva d0

Residuos Sólidos es un inslrumento técnico elaborado por las municipalidades, a través del cual se formulan €strategias para

la segregación en fuente y el diseño de la recolección sslocliva de los residuos sólidos generados en su jurisdicción, teniendo

en cons¡deración un enfoque que incluya la participación de las organizacionss de recicladores formalizados.

Que, mediante ol Decreto Supremo N' 09$202$EF, Decretc Supremo que aprueba los Proc¿dimientos para el cumplimionh

de metas y la asignación condicionada de rocursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipaldel año

2023 y dicta otras disposiciones, se establecen compromisos, indicadores y metas de dos tramos: (l) de mayo a junio; y, (ll)

de julio a diciembre. Las municipalidades d€bsn cumplir con las metas de los indicadores asociados a los compromisos que

se muestran €n la Tabla I junto a las enüdades que lideran su implem€ntación y los tramos en los que deben ser c{¡mplidas

las metas de casa ind¡cador Tabla 1.

CO|,PROMISO 3:

IMPI..EIúENTACIÓI.I DE UN

SIS]EMA INTEGMDO DE

RESTDUOS SoUDOS
soslENtBtr.

3.2: PORCENTAJE DE RESIDUOSsolrDos oRGANlcos
MUNICIPAI.ES VALORIZAOOS.

MINISf ERIO DEL AMBIENTE

(MTNAN)

Y para la municipalidad distrital de sama de ha establecido para el indicador 3.2) que a continuación se detalla:

D|srufo

[|otcáDoR3¿
ooRlE I

OULIO, A@8TO Y SEPTETEREI
@RIE2

fi'CIUBRE. XdlCHEY D€EMI
ETAATUAL

ÍOTAL

SAA 0.8795 | 3. 3.79 |.756 %

Que, a üavés del INFORME N" 01+202$BGGUFA-GDES/MDS, de tudra 04 de julio del 2023, el Jele de la Unidad de

Promoclón de la Parlidpadón Vecinal y Fiscalizaclln Ambiental remite el Plan de Trabaio Denom¡nado: "Plan Anual de
Valorizaclón de R$iduoe Sólldos Orgánlcos llunlclpalos de la ilunicipalidad Dlstrltal Sama -2023", baio el programa

presupuesial 0036: gesüón integral de residuos sólidos, siendo la €structura programática lo siguientel

3000848: RESIDUOS
SÓLIDOS DEL AiEITO

MUNICIPAL DISPUESTOS
ADECUADAMENTE

5m6160r VALOR|ZACIoI¡
DE RESIDUOS SOLIDOS

MUN ICIPAI.ES

17

AMBIENTE

055: GESTIÓN INTEGRAL
DE LA CALIDAD

AMBIENTAL

0124: GESTrÓil 0E LOS

RESIDUOS SOLIDOS
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PROGMMA 0036 GESTÓN INTEGML DE RESIDUOS SOLIDOS
PROUCfO

ACTIVIDAD
sEct.ENctA FuNctoiltl
MEIA
FUENIE
RUSRO
GENÉREA DE GASÍOS
trc T0
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.Et ¿oñbto .n rnorcho'

Que, de acuerdo INFORME N' 346-202$GDES/GM-MDS, de fecha 04 de julio del 2023, el Gerente de Desar¡ollo Económ¡co
y. Social remib el Plan de Trabajo Denominado: "Plan Anuel de Valodz¡clón do Roslduo Sólldo3 Orgánlcor filunlclprlec
de le ttlunlclpalld.d Dbtrltal Sema - 2023", cumpliendo con el marco nomaüvo del Decreto Supre-mo N" 09S-202$EF,
Detreto Supromo que apruoba los Procsdimiontos para ol cumplimiento de m6tas y la asignación c;ndicionada de rocursos
del Programa de Incentivos e la Mejora de la Gesüón Mun¡cipal dol año 2023 y'dic'ta oias dispos¡cionss, se establecen
compromisos, ¡nd¡cadores y metas do dos famos; Y para la munic¡palidad disbitsl do sama de ha dtablecido para el ind¡cádor
o.¿t.

Qu6, m6d¡ant6 6l INFoRME N' 0295-2023GPP-G[,|iMDS, de f6cha 20 de jul¡o d6t 2023, et cerente de ptaneam¡ento y
Presupuosto sm¡to la Opinión Fsvorable on la disponibilidad presupuesbl para la Aprobeción del ,,plan Anual do
valorlzación do Ro3iduo! sólldos orgánlco! illuniclp¡los del Distrito de seme - 20el;,, sógún el d6talls:

ADECT 

^¡r 
EI'¡IE

5006160 vARlorJzAcrÓr{ oE REstDUos sóLtDos MUNtCtpAt ES
18| VALoRtZACrott DE REstfuos soltDos t¡ Ntctp^lrs
0A6¿35 VALORIZACION OÉ RESIDUO€ SOLIDOS MUNICIPALTS
(F RECURSOS D€TERN'I{AOG
08 IIVPUESTO MUNICIPALES
2.3. E€l€S Y S-ERV|C|oS
E,3,m.ú

Que, ostando a las faültades conbridas por la Ley N' 27972, Ley Ogánica de Municipalidades, en armonia con la
ConsütuciÓn Pollt¡ca del Perú; con el Visto Bueno dol Geronte d6 Aseórialurio¡ca; el Gerente de D6sero¡o Económtco y
Social; y sl Gerente de Planeamiento y Prosupuesto.

SE RESUELVE:

4BIQU!9-PEIUERO: APROBAR, el "Pl.n Anuel de Velorización dó Rssiduos Sólidor Orgánico! llunicipaler del
Dbtrlto de Seme - 2023", por ol monto de 3r. 23,722.00 (vointitrós mll sstecionto3 vointldór co; 00fi00 rolesl, según el
detallo:

^DEOT 
OAm;rfiE

ACTTVTDAD 5m6160 VAR|OL|ZAC|ó,¡ 0E RES|0TJOS SóL|DOS MUNtCtpAnS
sEcrfi¡ct Fritctofi ! 1n vALoRtz ctü{ D€ RES|DUG SOUD(F ti'NnlPA¡sMETA 0236235 VALORIZACóN DE RESIOUOS SOLIDOS MUNICIPAESFUE}ÍTE 05 RECURSOg DEIER'iIIMDOS
RUBRO 08 IIPUESTO MUNICIPALES
GB{ÉRICA 0E GASÍ6 2.3 B|ETGS y SERV|CK)S
x)lfio gj3linÍI

ENCARGAR, PARA LA EJECUCIÓN dOI 'PLAN ANUAL DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS
SoLlDoS oRGANICOS MUNICIPALES DEL DISTRITo DE SAMA - 2023', al JEFE DE LA UNTDAD DE pROtOCtót{ DE
LA PARTIC|PAC|Ó]{ vEchtAL y FtscAltzActór{ AilBtE}ffAL, ap¡obado en er ¡nrtcul_o iiúEño ua¡o
responsabilidad administraliva.

ARJÍCULO TERCERO: I{OTIFICAR, la pros€nte Resolución a los Intoresados y a las Unidados Ogánicas conespondientes
de la Enüdad, para su conocimiento y fines @nsigui6ntes.

REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE Y

c.c
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